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JAIRO ALONSO VERGEL AREALO, mayor y vecino de esta ciudad, identificado 

como aparece al pie de firma, me dirijo ante su despacho muy 

comedidamente a fin de contestar demanda en el proceso de la referencia en 

los siguientes términos: 

EN CUANTO A LOS HECHOS 

AL PRIMER HECHO: No es cierto que el suscrito haya aceptado una letra de 

cambio por valor de 10.500.000.00, y tampoco es cierto que se hayan 

pactado intereses a la taza del 2.5%. dicha señora el día 24 de diciembre del 

2018, me presto la suma de $2.000.000.00 y como garantía le firme una letra 

en blanco, el día 23 de enero del 2019 me presto la suma de $1.000.000.00, y 

se descontó los intereses del 7%,mensual de lo prestado inicialmente, el 23 

de mayo me presto $1.000.000.00. y descontó los intereses usureros del 7% 

mensual de los tres millones debidos. 

Para el día 23 de julio del 2019, la debía la suma de $3.500.000.00, y el día 23 

de agosto del 2019, me presto la suma de $1.000.000.00, y se descontó la 

suma de $300.000.00, por concepto de intereses, para el día 23 de agosto del 

2019, me presto la suma de $1.500.000.00, y se descontó intereses por la 

suma de $720.000.00, a una taza del 8% mensual y el 27 de noviembre del 

2019, me presto la suma de $1.500.000.00 y se descontó la suma de 

$580.000.00, por concepto de intereses de un mes. 



En conclusión su señoría las sumas debidas a la señora NARCY DE LA TORRE, 

son: 

- $3.500.000.00, de fecha 23 de julio del 2019. 

- $700.000.00 de fecha 23 de agosto del 2019 

- $780.000.00 de fecha 23 octubre del 2019 

- $900.000.00 de fecha 27 de noviembre del 2019, más los intereses 

legales vigentes y no las sumas contemplada en el titulo valor adjunto 

a la demanda, llenado este de forma unilateral e inconsulta por la 

acreedora. Igualmente a estas sumas de dinero se le hizo abonos de 

intereses de $1.000.000.00, entregados al Dr. ALONSO ANGEL, quien 

estaba autorizado por la acreedora para recibirlos, dineros estos 

entregados el día 19 de diciembre del 2020. 

AL SEGUNDO HECHO: No es cierto por sustracción de materia  

AL TERCER HECHO: Esta probado. 

AL CUARTO HECHOS: no es un hecho es una afirmación. 

EXCEPCION DE MERITO: COBRO DE LO NO DEBIDO. Señor juez, de 

conformidad con lo contestado a los hechos; téngase como fundamento la 

excepción de que lo que se cobra no es lo debido. 

PRUEBAS  

TESTIMONIALES. 

Cítese y hágase comparecer al Dr. ALONSO ANGEL, identificado con cedula de 

ciudadanía número 17.495.134 para declare sobre el millón de pesos recibido 

el día 19 de diciembre del 2020, y lo que le conste de la relación de préstamo 

entre las partes. 

NOTIFICACIONES 

Las personales en la calle 43 No. 35 – 17 de Soledad. Correo electrónico 

jaivergel61@hotmail.com 

mailto:jaivergel61@hotmail.com


Al Dr. Alonso Angel, en la carrera 23C No. 73B – 30 de soledad, correo 

electrónico als-ang@hotmail.com 

 

Atentamente. 

 

JAIRO ALONSO VERGEL AREVALO 
C. C. No. 8722729 
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